
ACTA 6/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
nueve horas y diez minutos del día 24 de febrero de 2011, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO, se reúnen en primera convocatoria los
miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado
previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- Dª. Mª. DEL CARMEN TRABADO VALLEJO.
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. PAZ MARTÍNEZ RAMÓN.

Excusa su inasistencia D. FRANCISCO RAMÓN ABELLA.

Asisten también a la sesión Dª. HORTENSIA CONDE GONZÁLEZ y Dª.
SUSANA FOLLA ABAD, a requerimiento del Presidente, en virtud de la facultad que le
confiere el artículo 113.3 del ROF.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes

ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
17 de febrero de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda aprobar el Acta
correspondiente a la sesión celebrada el día 17 de febrero de 2011, en sus propios
términos.



2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por el Procurador del Común de Castilla y León, comunicando
Resolución de 15 de febrero de 2011 relativa al expediente de actuación de
oficio 20091879, sobre cumplimiento de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de
Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.

- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de
su Presidenta de 9 de febrero de 2011 pro el que se aprueba la relación de
Ayuntamientos participantes en los “Talleres Provinciales de Teatro 2011”,
correspondiendo a Fabero 2 Talleres.

- Del remitido por la Mancomunidad de Municipios del Cúa, requiriendo pagos
pendientes, por importe de 34.452,48 euros.

- Del remitido por el Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y
León, adjuntando copia del cambio de horarios solicitado por la concesionaria
del servicio público de transporte de viajeros entre Ponferrada y Lillo del
Bierzo por Sancedo (VACL-146) y concediendo un plazo de diez días para
formular alegaciones.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS.

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 11 del Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de
la Alcaldía 28/2007, de 21 de junio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda autorizar los
gastos siguientes:

- Instalación de refuerzo en caja de vehículo matrícula 9115-GLH, de la
Mancomunidad de Municipios del Cúa, por importe de 424,87 euros, I.V.A.
incluido.

- Soldadura de soporte del vehículo matrícula SE-3854-BC, del Parque Móvil
Municipal, por importe de 61,95 euros, I.V.A. incluido.



- Reparación de manivela de ventanilla del camión de recogida de residuos
sólidos urbanos matrícula LE-7000-AF, por importe de 30,36 euros, I.V.A.
incluido.

- Lavado de pala JCB, por importe de 5,90 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de carbón para calefacción del antiguo edificio de Formación
Profesional y Guardería Municipal, por importe de 651,00 euros, I.V.A.
incluido.

- Adquisición de cuatro trajes de agua para el personal laboral, por importe de
56,64 euros, I.V.A. incluido.

- Invitación a ponentes y publicidad de la “I Jornada de Pesca”, por importe de
215,20 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 2.500 litros de gasóleo para calefacción de la Piscina
Climatizada, por importe de 2.162,50 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 11 del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2010, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2011, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2010; así como en el Decreto de la Alcaldía 28/2007, de 21 de
junio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando
los pagos correspondientes:

- Por importe de 77.245,18 euros, en concepto de nómina del personal
funcionario y laboral del Ayuntamiento, así como de asistencias de los
Concejales a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación
correspondientes al mes de febrero de 2011.

- Por importe de 311,52 euros, a favor de Jesús Modia Librán, en concepto
de servicio de impartición de Curso de Ebanistería durante el mes de febrero
de 2011 (factura número 11000008).

- Por importe de 288,00 euros, a favor de Mª. Pilar Obarrio García, en



concepto de servicio de impartición de Taller de Bordado Hardanger y
Tradicional durante el mes de febrero de 2011 (factura número 4).

- Por importe de 144,00 euros, a favor de Isabel Cobo Cabaleiro, en
concepto de servicio de impartición de Taller de Manualidades en Otero de
Naraguantes durante el mes de febrero de 2011 (factura número 4).

- Por importe de 144,00 euros, a favor de Cruz Huerta García, en concepto
de servicio de impartición de Taller de Manualidades durante el mes de
febrero de 2011 (factura número 4).

- Por importe de 144,00 euros, a favor de Mª. José Pérez Alonso, en
concepto de servicio de impartición de curso de Taller de Bordado Canario
durante el mes de febrero de 2011 (factura número 4).

- Por importe de 288,00 euros, a favor de Inmaculada Concepción García
Ordás, en concepto de servicio de impartición de Taller de Patchwork
durante el mes de febrero de 2011 (factura número 4).

- Por importe de 112,00 euros, a favor de Guillermo Regueras Abella, en
concepto de servicio de impartición de Clases de Gimnasia de Mantenimiento
en Lillo del Bierzo durante el mes de febrero de 2011 (factura número 5).

- Por importe de 180,00 euros, a favor de Rocío Posada Prieto, en concepto
de servicio de impartición de Clases de Baile-Danza durante el mes de
febrero de 2011 (factura número 5).

- Por importe de 400,00 euros, a favor de Jesús Alonso Prieto, en concepto
de servicio de impartición de Clases de Gimnasia de Mantenimiento, Aeróbic
y Gimnasia Pasiva durante el mes de febrero de 2011 (factura número 5).

- Por importe de 182,00 euros, a favor de Javier García Carballo, en
concepto de servicio de impartición de Clases de Baloncesto durante el mes
de febrero de 2011 (factura número 5).

- Por importe de 442,00 euros, a favor de Sergio Capelas Álvarez, en
concepto de servicio de impartición de Clases de Yoga Pilates durante el mes
de febrero de 2011 (factura número 5).

- Por importe de 280,00 euros, a favor de Javier Martín Barredo, en concepto
de servicio de impartición de Clases de Judo durante el mes de febrero de
2011 (factura número 5).

4º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA
DURANTE EL EJERCICIO 2011.



A propuesta de la Concejala Delegada de Desarrollo, Sra. Martínez Ramón, de
conformidad con la Orden PRE/97/2011, de 7 de febrero (B.O.C. y L. Nº 34 de 18 de
febrero de 2011), por la que se convocan subvenciones destinadas a la realización de
actividades de cooperación transfronteriza durante el ejercicio 2011, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes de los cinco que la
componen, acuerda:

1º.- Solicitar a la Junta de Castilla y León una subvención por importe de
15.000,00 euros, acogiéndose a la Orden citada, para la realización de la actividad
“Estudio e Intercambio de Experiencias entre Fabero (España) y Castelo de Paiva
(Portugal): sobre la importancia de la Recuperación Medioambiental de
Instalaciones y Restos Mineros para Usos Lúdico-Culturales”.

2º.- Declarar que no se ha solicitado ni se han recibido otras ayudas y
subvenciones, públicas o privadas, para la misma actividad que se solicita.

3º.- Comprometerse a comunicar la Dirección General de Relaciones
Institucionales y Acción Exterior, cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se
produzca con posterioridad a la presente declaración y, en todo caso, antes del cobro
de la subvención correspondiente a la presente solicitud.

4º.- Declarar que esta Entidad Local no está incursa en ninguna de las
prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- ADQUISICIÓN DE CASTAÑOS OBRA “AHORRO Y EFICIENCIA DE RECURSOS
HÍDRICOS EN EL MUNICIPIO DE FABERO”.

A propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo, Sr. Robles
Rodríguez.

Vista la necesidad de adquirir los bienes que a continuación se indican, al haber
quedado afectados por la ejecución del proyecto “Ahorro y Eficiencia de Recursos
Hídricos en el Municipio de Fabero”, financiado con cargo al Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local:

- Un castaño en la parcela 403 del polígono 23 del Catastro de Rústica de
Fabero, identificado como parcela 617 del mismo polígono, que se integra
actualmente dentro de la citada parcela 403.

- Siete brotes de castaño bravo en la parcela 404 del polígono 23 del Catastro
de Rústica de Fabero.

Vistos los informes del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 23 de febrero de
2011 y las retenciones de crédito de Intervención, de fecha 24 de febrero de 2011.



La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, acuerda:

1º.- La adquisición de los bienes que a continuación se relacionan, al haber
quedado afectados por la ejecución del proyecto “Ahorro y Eficiencia de Recursos
Hídricos en el Municipio de Fabero”, financiado con cargo al Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local:

- Un castaño en la parcela 403 del polígono 23 del Catastro de Rústica de
Fabero, identificado como parcela 617 del mismo polígono, que se integra
actualmente dentro de la citada parcela 403, por importe total de
DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250,00 €).

- Siete brotes de castaño bravo en la parcela 404 del polígono 23 del Catastro
de Rústica de Fabero, por importe total de TRESCIENTOS CINCUENTA
EUROS (350,00 €).

2º.- Abonar a los vendedores el precio de adquisición, que asciende a la
cantidad total de 600,00 €.

2.- RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS.

A propuesta de la Presidencia.

Visto el expediente tramitado al efecto, de conformidad con el informe del
funcionario encargado de la gestión administrativa de personal que obra en el mismo,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los
cinco que la componen, según lo dispuesto en los artículos 93 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 153 del RDLeg 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local y 23.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, acuerda:

1º.- Reconocer a Dª. Paula Monestina Sánchez, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter estatal, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de Entrada, Grupo A, Subgrupo A1, que desempeña el puesto de
Intervención del Ayuntamiento, el primer trienio con efectos desde el 12 de febrero
de 2011.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

3.- MODIFICACIÓN ANTEPROYECTO “CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 1º CICLO”



A propuesta de la Concejala Delegada de Servicios Sociales, Sra. Martínez Ramón.

Visto que con fecha 10 de junio de 2009, al amparo del Acuerdo para la consecución y
desarrollo del Pacto Local de Castilla y León, aprobado por la Junta de Castilla y León con
fecha 3 de noviembre de 2005 y al que se adhirió el Ayuntamiento de Fabero por acuerdo
plenario de 24 de noviembre de 2005, la Junta de Gobierno Local aprobó el Anteproyecto de las
obras de “Centro de Educación Infantil 1º Ciclo” en Fabero (León) y solicitó a la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León la financiación del 100%
del presupuesto total de la inversión para la construcción del Centro con cargo al Pacto Local
de Castilla y León.

Visto que dado el tiempo transcurrido desde la solicitud y teniendo en cuenta los
cambios normativos se ha hecho necesario modificar el Anteproyecto.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los
cinco que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar el Anteproyecto de las obras de “Centro de Educación Infantil 1º Ciclo”
en Fabero (León), de fecha 20 de febrero de 2011, redactado por el Arquitecto D.Gerardo Arias
Fernández, que modifica el anterior, de junio de 2009; y cuyo coste de inversión total (incluidos
honorarios técnicos) asciende a la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS (987.943,00 €).

2º.- Solicitar a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de
Castilla y León la financiación del 100% del presupuesto total de la inversión para la
construcción del Centro con cargo al Pacto Local de Castilla y León, indicándose a
continuación la finalidad, coste y plazo de ejecución de las obras:

§ Finalidad: construcción de Centro de Educación Infantil 1º Ciclo.
§ Coste total de la inversión proyectada: 987.943,00 €.
§ Plazo de ejecución de las obras: QUINCE MESES.

3º.- Comprometerse a no utilizar el inmueble para fines distintos de los que son objeto
de ayuda durante un período mínimo de 30 años.

4º.- Comprometerse a efectuar la consignación presupuestaria adecuada y suficiente
para la finalidad que se pretende con esta inversión en los Presupuestos de la Entidad Local.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las
nueve horas y cincuenta y cinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que DOY FE
del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


